
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 248 Jueves 17 de septiembre de 2020 Sec. IV.  Pág. 40391

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

0-
30

16
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

30160 MADRID

D.ª Verónica Calvo Moreno Letrada de la Administración de Justicia y del
Juzgado de lo Mercantil  n.º  7 de Madrid,  anuncia:

Que en el procedimiento Concurso ordinario 669/2016 por sentencia de fecha
07/09/2020 se ha decretado la conclusión y archivo por insuficiencia de la masa
activa para la satisfacción de los créditos contra la masa.

Cesan las limitaciones de las facultades de administración y disposición del
deudor  subsistentes,  salvo  las  que  se  contengan  en  la  sentencia  firme  de
calificación  en  su  caso.

Tratándose  en  este  caso  de  una  persona  jurídica,  procede,  declarar  su
extinción.

Se  declararan  aprobadas  las  cuentas  aprobadas  por  la  Administración
concursal.

Madrid, 7 de septiembre de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia,
Verónica Calvo Moreno.
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